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EXPEDIENTE N°: 1951/03.~

Iniciador: MINISTERIO DE LA PRODUCCION -ENTE PROVINCIAL DEL RIO
COLORADO.-

Extracto: S/SOLTCTTUD DE RECATEGORTZACTON DEL AGENTE RTCARDO
ENRIQUE GOMEZ.-

DICTAMEN N°:

SR. MINISTRO DE LA PRODUCCION:

.-

Analizado el proyecto de decreto de fs. 60/61, esta Asesoría Letrada
de Gobierno tiene las siguientes observaciones que fonnular al mismo:

1.- En el VISTO corresponde se transcriba textualmente la carátula del
presente trámite.

2.- Atento a la omisión de la vista previa al Tribunal de Cuentas,
corresponde que se incluya un artículo en el que conste lo prescripto en el último
párrafo del artículo 7° del Decreto-Ley 513/69.

Efectuadas las correcciones pre-apuI1tadas, podrá continuarse con los
trámites de práctica para gestionar ante el Poder Ejecutivo el dictado definitivo del
acto Ejecutivo el dictado definitivo del acto administrativo proyectado.-




